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¿Qué se entiende por Productos de Apoyo?

Se denomina de esta forma a "Cualquier producto (incluyendo dispositivos,
equipo, instrumentos, tecnologías y software) fabricado especialmente, o
disponible en el mercado, para prevenir, compensar, controlar, mitigar o
neutralizar deficiencias, limitaciones en la actividad y restricciones en la
participación".

En muchos casos, las personas con discapacidad precisan de alguno de
estos dispositivos o sistemas para poder realizar determinadas actividades
que de otra forma resultan difíciles o incluso inaccesibles.

Para intentar mejorar el desempeño de actividades vinculadas al empleo y
a la formación, Fundación Universia ha creado un Banco de Productos de
Apoyo que, actuando en forma de préstamo gratuito, persigue facilitar a las
personas con discapacidad la posibilidad de disponer temporalmente de
estos productos.

1. Objeto

Fundación Universia gestiona, a través de un sistema de préstamo sin coste
para el usuario, el acceso a productos de apoyo con el fin de facilitar la
autonomía de personas con discapacidad en el ámbito de la formación y del
empleo, poniendo a disposición de los beneficiarios la solución tecnológica
que mejor se adapta a las necesidades específicas de cada persona.

2. Beneficiarios

Los usuarios serán estudiantes matriculados en el presente año académico,
recién titulados que estén realizando prácticas profesionales o estén trabajando
en su primer empleo, PDI y PAS que acrediten una discapacidad igual o
superior al 33% o incapacidad permanente.

3. Productos incluidos en el sistema

Del conjunto de los Productos de Apoyo que se incluyen en las clasificaciones
de la norma UNE EN ISO 9999, los que configuran el Banco de Productos



de Apoyo para personas con discapacidad de Fundación Universia, son los
comprendidos en la Clase 22 “Productos de Apoyo para la comunicación y
la información.”

Los productos que forman el Banco de Productos de apoyo, así como su
disponibilidad en cada momento se puede consultar en el “Catálogo de
productos“ que está disponible en la dirección:
http://www.fundacionuniversia.net/programas/igualdad/banco/banco.do

4. Duración

Se podrá solicitar el préstamo del producto para un momento puntual
(exámenes) o por períodos mayores, hasta un máximo de un año académico,
con posibilidad de renovación.

5. Documentación a aportar

Junto con el formulario de solicitud, se deberá aportar la siguiente
documentación:

a) Copia del certificado oficial de discapacidad emitido por el IMSERSO u
organismo equivalente emitido por la Comunidad Autónoma.

b) Copia del resguardo de la matrícula universitaria efectuada en el curso
2009-2010; o bien, título académico o contrato laboral, en su caso.

c) Copia de DNI o pasaporte.

d) Propuesta en la que se especifique el producto solicitado, la utilización
prevista y la justificación de la solicitud.

6. Plazo y modo de presentación de solicitudes

Los formularios de solicitud se podrán obtener en las oficinas de atención a
los estudiantes con discapacidad o descargarse de la página:
http://www.fundacionuniversia.net/programas/igualdad/banco/banco.do



Las solicitudes podrán ser presentadas desde el 1 de octubre de 2009 al 30
de junio de 2010.

Las solicitudes firmadas deberán presentarse en formato papel por correo
postal a la siguiente dirección:

Fundación Universia. Banco de Productos de Apoyo
Avda. de Cantabria s/n. Edificio Arrecife. Pl 00
28660 Boadilla del Monte. Madrid.

7. Procedimiento

a) Fundación Universia valorará las solicitudes recibidas de los usuarios, en
función de la disponibilidad y necesidad que se tenga de los productos de
apoyo.

b) Una vez valorada la solicitud y aprobado el préstamo de los productos de
apoyo, se procederá a contactar con el usuario para que firme la hoja de
préstamo.

c) Una vez firmada la hoja de préstamo por parte del usuario, se sellará y
firmará por parte del Director de Fundación Universia. En dicho momento,
se procederá al envío del mismo a través de mensajería junto con la copia
del documento de préstamo del beneficiario.

d) Cuando el usuario reciba el producto deberá contactar con Fundación
Universia para notificarlo.

e) El producto deberá ser devuelto a Fundación Universia, en la fecha indicada
en la hoja de préstamo para su devolución .

f) Cuando se devuelva el producto, y revisado su estado, el equipo quedará
disponible para empezar de nuevo el proceso de préstamo.
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PLAN 2000: Servicio creado para que personas con alguna discapacidad
puedan realizar o recibir un envío de un puente* gratuito al mes de un
solo bulto, a través del Servicio Semi Urgente 13, (entrega al
día siguiente antes de las 13 horas). La cobertura del Servicio es desde
 y hasta cualquier lugar de Andorra, España, Gibraltar y Portugal.

Para poder realizar o recibir el envío de forma gratuita, es necesario
que la persona beneficiaria del mismo presente su Certificado de
discapacidad o cualquier documento en que acredite esta condición.

Los impuestos, arbitrios y prestaciones complementarias no son
gratuitos y deberán ser abonados por los Clientes según las tarifas
vigentes.

Los usuarios de los productos disponen de más información
en la página web: www.mrw.es

*Entendemos por puente un peso de hasta 5 kg para todo el territorio
peninsular, incluido Andorra, Gibraltar y Portugal, y de 2 kg para
Baleares, Canarias, Ceuta y Melilla, siempre y cuando la suma del
largo, ancho y alto del envído no supere los 100 cm.

En el caso que el envío sobrepase estos límites, por cada puente
adicional, fracción de 2 ó 5 kg o de 50 cm, se aplicará la tarifa de
5,23 euros + IVA (tarifa 2009) hasta alcanzar el máximo de peso
y medidas (40 kg y/o 250 cm).



8. Renovación de productos de apoyo

Los usuarios podrán renovar sus productos por otro año académico, siempre
y cuando se cumplan los siguientes requisitos:

   Tener aprobado el 60% de créditos matriculados en el curso anterior (si el
usuario no lo cumple pero está interesado en renovar deberá aportar
justificación).

   Estar matriculado en el curso académico para el que solicita la prórroga
del préstamo.

   En el caso de que la renovación se realice para el desarrollo de las prácticas
o el primer empleo, deberá justificarse dicha situación aportando los documentos
pertinentes. (Convenio de Cooperación Educativa, o Título académico y copia
del primer contrato).

   Para PDI y PAS se deberá aportar certificado de contrato y el producto se
podrá renovar por un máximo de tres años.

9. Obligaciones del beneficiario del préstamo

   El receptor del producto de apoyo deberá firmar un acuerdo de préstamo
con Fundación Universia, en el que se explicitará el producto prestado, la
duración del préstamo y las finalidades a las que está destinada dicha ayuda.

   Es responsable de la custodia y buen uso del producto de apoyo, que
deberá ser devuelto en iguales condiciones en que ha sido entregado al
usuario.

   Tendrá que velar por la integridad y buena conservación del producto de
apoyo y advertirá al personal de Fundación Universia de cualquier desperfecto
que haya observado en el mismo. En particular velará porque no sea utilizado
por tercera persona distinta del solicitante. En caso de extravío, destrucción
o deterioro del producto de apoyo el beneficiario del préstamo procederá a
su arreglo o reposición, o en su caso, al reembolso del importe del mismo.
La adopción de esta medida corresponderá a Fundación Universia.



10. Control

Fundación Universia podrá realizar controles de cumplimiento de las
condiciones específicas que constarán en cada acuerdo individual, pudiendo
revocar la ayuda y exigir su devolución si no se emplea en la finalidad para
la que se concede.

11. Información

Para obtener más información los interesados pueden dirigirse a:
contacto@fundacionuniversia.net

Teléfono: +34 91 289 56 03 (Horario de lunes a jueves de 9:00 a 14:30 y de
16:00 a 19:00).

12. Datos personales

El beneficiario del préstamo acepta que los Datos Personales recogidos en
el formulario de solicitud del mismo sean incorporados al correspondiente
fichero titularidad de FUNDACIÓN UNIVERSIA y objeto de tratamiento
automatizado con la finalidad de gestionar esta solicitud y el préstamo del
producto de apoyo, en caso de ser concedido, así como para el envío de
información actualizada sobre oportunidades laborales o actividades formativas
de las que tenga conocimiento la Fundación.

El beneficiario del préstamo garantiza que los Datos Personales facilitados
a FUNDACIÓN UNIVERSIA son veraces y se hace responsable de comunicar
a ésta cualquier modificación en los mismos. Así mismo autoriza expresamente
a FUNDACIÓN UNIVERSIA a verificar los mencionados datos, incluido el de
su pertenencia a la Universidad, a través de la Universidad correspondiente.

El solicitante del préstamo tiene reconocido y podrá ejercitar los derechos de
acceso, cancelación, rectificación y oposición, contactando con la Fundación
mediante carta firmada acompañada de fotocopia de su DNI e indicación de
su domicilio, remitida por correo postal ordinario a FUNDACIÓN UNIVERSIA.,
domiciliada en Avda. de Cantabria s/n - Edif. Arrecife, planta 00. 28660 Boadilla
del Monte – Madrid. Asimismo, el solicitante del préstamo, si lo considera
necesario, podrán solicitar información sobre la forma de ejercitar estos
derechos contactando con la Fundación a través del correo electrónico
contacto@fundacionuniversia.net



CORREO ELECTRÓNICO

DIRECCIÓN

Nº

POBLACIÓN PROVINCIA

CÓD. POSTAL

Estudiante universitario
Recién titulado

Prácticas
Primer empleo
Oposiciones

PDI
PAS

PISO

NOMBRE

APELLIDOS

MÓVILTELÉFONO

SOLICITANTE:

FORMULARIO DE SOLICITUD DE PRODUCTOS DE APOYO (I)

Datos del Solicitante:



Consulta catálogo de productos y disponibilidad en:
http://www.fundacionuniversia.net/programas/igualdad/banco/bancoListado.do

  EQUIPOS INFORMÁTICOS Y ACCESORIOS  ADAPTADOS:

Braille Hablado o PC-Hablado
Pizarra digital
Ordenador portátil
Ordenador portátil pantalla grande
Ordenador portátil pequeñas dimensiones
Tablet PC
PDA especial para personas con discapacidad visual
Emuladores de ratón
Ratones adaptados
Teclados ergonómicos y adaptados
Brazos regulables para pantalla y ratón
Scanner
Línea Braille
Impresora Braille
Impresora multifunción
Web-cam
Disco duro externo

  SOFTWARE:

Magnificación de pantalla (Zoomtext…)
Lector de pantalla Jaws
Sintetizador de voz
Teclado virtual-predictor
Convertidor de textos
Programa para personas con dislexia

CORREO ELECTRÓNICO

FORMULARIO DE SOLICITUD DE PRODUCTOS DE APOYO (II)

Tipos del producto solicitado:



  DISPOSITIVOS PARA LA COMUNICACIÓN:

Bucle de inducción
Equipo individual FM
Amplificador de sonido
Auriculares
Altavoces
Teléfono de texto

  OTROS DISPOSITIVOS PARA EL ESTUDIO DE USO PERSONAL:

Atril
Ayudas para la escritura (adaptadores de bolígrafos, agarradores de
utensilios varios, pauta, punzón, bloc de falsilla…)
Ayudas no ópticas para la lectura (pasapáginas con ángulo adaptable,
electrónico, con ventosa, varilla de boca…)
Grabadora digital
Reproductor de libro hablado
Calculadora científica parlante
Bolígrafo digital

  OTRO

Duración del préstamo
Desde … /… /…    Hasta … /… /… (máximo hasta el 15 de septiembre de 2010)

Universidades colaboradoras: Universidad Complutense de Madrid,
Universidad de Jaén, Universidad de Oviedo, Universidad Europea de Madrid.

Entidades colaboradoras: MRW, BJ Adaptaciones, Hewlett-Packard (HP),
Real Patronato sobre Discapacidad.

FORMULARIO DE SOLICITUD DE PRODUCTOS DE APOYO (III)

Tipos del producto solicitado:
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ENTIDADES COLABORADORAS

UNIVERSIDAD DE OVIEDO

UNIVERSIDADES COLABORADORAS


